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Morelia, Caquetá, febrero nueve (9) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO VERBAL SUMARIO DE ALIMENTOS 
DEMANDANTE: MARIA CRISTINA ULCUÉ ARAÚJO 
DEMANDADO. ELMER JAIR SÁNCHEZ OSORIO 
RADICADO. 2022-00032-00 

 
DECISION: INTERLOCUTORIO No.  

 

En atención a la solicitud elevada por la demandante, respecto del pago en su favor de dos 
depósitos judiciales constituidos por concepto de alimentos para su menor hija MARIANGEL 
SÁNCHEZ, y el reintegro al demandado de un depósito, en tratándose de cuotas alimentarias 
para una menor, dado que se trata de cuota provisional, se ordena PAGAR en favor de MARIA 
CRISTINA ULCUE ARAÚJO, los depósitos 22193 y 22226. 
 
Así mismo, reintegrar al demandado ELMER JAIR SÁNCHEZ OSORIO, el valor del depósito 
22116, dada la manifestación hecha en escrito anterior, por la demandante. 
 
En consecuencia, se ordena expedir la orden de pago, en el formato DJ-04 ante el Banco 
Agrario de Colombia de Belén de los Andaquíes, Caquetá, para que se pueda cobrar en 
cualquier sucursal del Banco. 
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